
Año LXXVIII 19 de .eptiemltre de 1974 Núm. 4.051 -pRECIOS DE SUSCRIPCION 
-,.-

Madrid, anual • • •• •• ••••••• 
Madrid, trimestre ' •••• • ' . • •••• 
Provincias y poseslone~, tromestre. 
América y port~gal , tri mestre ••• 
OtroS pafses, trlmes!re •••••••• 
Número suelto, com ente •••••• 

156 ptas. 
39 
50 
50 ..,.. 
75 

3 

UMERO SU ELTO, ATRASADO, 5 PE~ETAS 
~ nola .n la Caja Auxiliar de RenlaS (Sacramenla, numero 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TRIBUTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MADRID ... 12 

La correspondencia se dirigirá al Ilustrísimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

uo omIno I n a rt 
SE PUBLICA SEMANALMENTE - Depósito legal: M. 7.178·1958 

S umario 

ComsI6N MUNICIPAL DE GOBIERNO: E xtracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 6 de septiembre de 1974. 

AI.CALDíA PRESIDENCIA: Relaciones ~e las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto de 
la misma. 

SF.CRETARíA GENERAL: Sección de Gobierno interior y Personal: 
Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quinque­
nios en el mes de agosto.-Licitaciones públicas: Concursos para 
las obras del colector Sur y de construcción y ex plotación- de 
quioscos en los parques públicos que se indican.-Concurso para 
la adquisición de impermeables para Policías.-Subasta para la 
explotación de la cantina del Mercado Central de Frutas y H orta­
lizas.- Anuncios sobre peticiones de licencias según el reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, etc.-Edicto dirigido al ope­
rario de Limpiezas que se menciona. 

Cerellcia M¡micipal de Urbanismo : Anuncios sobre inclusión de las 
fincas que se indican en el Registro Municipal de Solares. 
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Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RrA EL DíA 6 DE SEPTIEMBRE DE 1974.-Extracto.-Presi­
dencia del Segundo Teniente de Alcalde, don Constantino 
Pérez Pillado.-Asistieron el Tercer Teniente de Alcalde 
señor Del Moral Megido; los Concejales señores Alvare~ 
Cl1e~ta, De la Viña y Villa, Villoria Martínez y Huete 
Monllo; los Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, 
Alv~rez del Manzano y López del Hierro, Aparisi Mo­
choh, De Aguinaga López, González F ernández y Pita 
Ral1ludo.- Asistió también el Secretario general señor 
B~rcina Tort, y estuvo presente el Interventor de Fondos, 
senor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 
1 ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

ce eb~ada el día 30 de agosto último. 
m 2:. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el ~lC1P~1 pu~li~adas en el Boletín Oficial del Estado y en 

o/etm Of~Clal de la Provincia. 

Gobierno interior y Personal 

de 1.0 

Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
fin dsuntos de ~ersonal, un gasto de 1.580 pesetas, con el 
graci:blque la citada cantidad sea abonada, con carácter 

e y por una sola vez, al Conductor de Talleres 

Generales don José Angel García Fernández, para la adqui­
sición de unas gafas que precisa, por cuenta del Servicio 
de Asistencia médico-farmacéutica, al que el interesado está 
afiliado, y con cargo a la partida 105c¡,1 vigente prest+-
puesto. -. 

4.0 Conceder a don Rafael Fernáncrez&~:tna1!!c!ez, peón 
de Vías Públicas, el pase a la situaciÓ{Í de l:x{:edencia~lun­
taria, con efectos desde el 1 del coftierite ine's)- de dmfbt' 
midad con lo determinado en los artículos 'S6; apar.J;ado:~ ; 
62, 63 Y concordantes del vigente reglamento de FUQ¿lO­
narios de Administración local. .¡ 

Obras y Servicios Urbanos 

5.0 Conceder, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, a don Antonio Villar Antolín, adju­
dicatario de las obras de pavimentación y complementarias 
en las calles del General Palanca, entre el paseo de Santa 
María de la Cabeza y la calle de Embajadores, y Fernando 
Poo, entre las de Cáceres y General Palanca, una pró­
rroga de ciento veinte días en el plazo de ejecución de las 
mismas, habida cuenta de que en el curso de los trabajos 
han surgido motivos suficientes para ello, conforme deter­
mina el artículo 58 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

6.0 Aprobar un gasto total de 27.850 pesetas para abo­
nar a los componentes del Tribunal calificador de las prue­
bas selectivas para proveer cien plazas de Bomberos, y con­
forme a las relaciones que figuran en el expediente, el 
importe de las dietas establecidas por los acuerdos de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 8 de julio de 1970 
y del Ayuntamiento Pleno de 25 de febrero de 1955, con 
cargo, respectivamente, la cantidad de 15.350 pesetas a la 
partida 30 del vigente presupuesto y la cantidad de pese­
tas 12.500 a Valores independientes y Auxiliares del 
presupuesto (Derechos de examen). 

7.0 Aprobar un gasto total de 6.810 pesetas para abo­
nar a los componentes del Tribunal calificador de la opo­
sición celebrada para proveer una plaza de Arquitecto del 
Servicio contra Incendios, y conforme a las relaciones que 
figuran en el expediente, el importe de las dietas estable­
cidas por los acuerdos de la Comisión Municipal de Go­
bierno de 8 de julio de 1970 y del Ayuntamiento Pleno 
de 25 de febrero de 1955, con cargo, respectivamente, la 
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cantidad de 6.310 pesetas a la partida 30 del vigente pre­
supuesto y la cantidad de 500 pesetas con cargo a Valores 
independientes y Auxiliares del presupuesto (Derechos de 
examen). 

8.° Aprobar un gasto de 450.358 pesetas para reinte­
grar a la Dirección del Servicio de Acopios el importe de 
una relación de Patrimonio, correspondiente al mes de julio 
último, relativa al suministro de materiales diversos a dis­
tintas dependencias municipales, con cargo a las partidas 
detalladas en la misma del capítulo II del vigente presu­
puesto. 

9.° Aprobar un gasto de 31.000 pesetas para abonar 
a la Compañía de Seguros Mapfre el importe de la indem­
nización por los daños ocasionados a un vehículo asegurado 
en la misma, como consecuencia del accidente de tráfico 
ocurrido el día 14 de marzo del año en curso entre dicho 
coche y un vehículo municipal, con cargo a la partida 658 
del vigente presupuesto. 

10. Aprobar, en diecisiete expedientes, las cantidades 
que se percibieron para diferentes atenciones de los Ser­
vicios, en calidad de " a justificar" , por un importe total 
de 7.763.392 pesetas. . 

11. Aprobar un gasto total de 81.618.902 pesetas para 
abonar el importe de treinta y siete certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al capítulo II del vigente presupuesto. 

12. Aprobar. un gasto total de 3.209.927 pesetas para 
abonar el importe de treinta y nueve facturas por suminis­
tros realizados a los Servicios y dependencias municipales, 
con cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

13. Aprobar un gasto total de 4.072.532 pesetas para 
abonar el importe de seis relaciones de facturas por suminis­
tros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo II del vigente presupuesto. 

14. Aprobar un gasto de 190.109 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros reali­
zados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo VI del 
vigente presupuesto. 

15. Aprobar un gasto total de 1.266.527 pesetas para 
abonar el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo de Resultas del vigente presupuesto. 

16. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de la finca número 133 de la 
Ribera del Manzanares, en la que ha sido enajenante el 
Instituto Nacional de la Vivienda y adquirente don Julio 
Moya Moreno, teniendo en cuenta que el vendedor, sobre 
quien recae el arbitrio, es un organismo del Estado, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520 de la vigente ley de Régi­
men local. 

17. Conceder a la Congregación de Celadoras del Rei­
nado del Corazón de Jesús la exención de pago del arbitrio 
de equivalencia relativo a un terreno en los números 17 
y 19 de la calle de la Macarena, teniendo en cuenta que se 
trata de terrenos ocupados por casas de Congregaciones 
religiosas, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520, apar­
tado i), de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, estimando la reclamación formulada, anular 
la liquidación efectuada. 

18. Conceder a la Fundación de Aspirantes a Misio­
neros la exención de pago del arbitrio de equivalencia rela­
tivo a un terreno en el número 70 de la calle de Alberto 
Aguilera, teniendo en cuenta que se trata de terrenos afectos 
de modo permanente al servicio de beneficencia, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520, apartado d), de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
la reclamación formulada, anular la liquidación efectuada. 
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19. Conceder a la Caja de Previsión Labor l d 

Compañía General de Tabacos de Filipinas la ex/ " e la 
pago del arbitrio de equivalencia relativo a un n~lOn de 
en el número 33 de la calle de Diego de León, tenie~~~eno 
cuenta que se trata de terrenos de Mutualidades y Mont ' en 
comprendidos en la ley de 6 de diciembre de 1941 s·epl

d
o , 

d 1· . '1 bl'd ' len o por tanto, e ap IcaClOn o esta eCI o en la correspondO . 
Ordenanza y en el artículo 520, apartado g) de la v' lente 
1 d R " 1 1 d b' d 'Igente ey e eglmen oca ; e len o, en consecuencia estim d 
1 1 . 'f 1 d 1 1 " ' an o a rec amaClOn ormu a a, a~u ar a h9Uldación efectuada. 

. 2?~ C?n~eder al Mon.t;plO de FunCIOnarios de la Or _ 
mzaClOn Smdlcalla exenClOn de pago del arbitrio de equ '~ 
1 . l' l' 1\ a­encJa re aÍlvo a unos terrenos en os numeros 21 y 21-\ 
de la calle de Gravina, 4 de la de Góngora y 2 y 2-A d 
la del Piamonte, teniendo en cuenta que se trata de terr ~ 
nos de M~t~alidades y Montel?íos, comprendidos en la 1:, 
de 6 de dICIembre de 1941, SIendo, por tanto, de aplic;­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520, apartado g), de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
formulada, anular la liquidación efectuada. 

21. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbede­
ros, ejectuadas por el Ayuntamiento en la calle de Aravaca 
que alcanzan en total la cantidad de 487.982,03 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fij adas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de conformi­
dad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

22. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de la calzada en la calle de San Lázaro; calzada 
y aceras en la de San Quirico; calzada, aceras y absorbe­
deros en las de San Paciano y San Pelegrín, y calzada, 
aceras, absorbederos y bocas de riego en la de San Quintín, 
ejecutadas por el Ayuntamiento, que alcanzan en total la 
cantidad de 1.306.107,37 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales. 

23. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado público, ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la avenida del Mediterráneo, entre 
las plazas de Mariano de Cavia y del Conde de Casal, qu~ 
alcanzan en total la cantidad de 1.734.238,06 pesetas, aSI 
como las cuotas que corresponde abonar a cada. uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformIdad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a l~s 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de conformI­
dad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

24. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada e instalación de ~bsor­
bederos en el camino de la Virgen de la Torre (hoy Plrotec¡ 
nia), ejecutadas por el Ayuntamiento, que alcanzan en tO~e 
la cantidad de 3.087.89829 pesetas así como las cuotas q , , . ' que han 
corresponde abonar a cada uno de sus propletan os, .' , 
sido fijadas de conformidad con las bases de impoJ~c ,~~ 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, me lJa~do 
la forma reglamentaria de conformidad con 10 estab eell 

, H . d s loca e . en los artículos 30 y 40 del reglamento de aClen a las 
25. Aprobar las relaciones de fincas beneficiad~s p~r d~s 

obras de pavimentación de la calzada y ~ceras, eJr~~a~ de 
por el Ayuntamiento en las calles de Dulcmea, ent (dad 
Jaén y Tiziano, y Teruel, que alcanzan en total la ca~~nde 
de 624.374,96 pesetas, así como las cuotas que corres 
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da uno de sus propietarios, que han sido fijadas 

abonar a dl: dad con las bases de imposición aprobadas, y que 
de confonn~er a los interesados, mediante la forma regla­
se ha~ sad conformidad con 10 establecido en los artícu-

entana, e d H . d 1 1 01 40 del reglamento e aClen as oca es. 
los ~ Y A robar la relación de fincas beneficiadas por las 

2 d Pvimentación de aceras, ejecutadas por el Ayunta­
o~ras o ee~ala calle de Diego Ayllón, que alcanzan en total 
O1len~tidad de 93.471,83 pesetas, así como las cuotas que 
la ca de abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
c?rresfi~ndas de conformidad con las bases de imposición 
sido Ja . d d' b d s y que se haga saber a los mteresa os, me lante 
aprf~r~: ~eglamentaria, de conformidad con .10 establecido 
la l tículos 30 y 40 del reglamento de HaCIendas locales. 
en ~~ ar Conceder al Canal de Isabel II la exención de pago 
d I' cuotas de contribuciones especiales, asignadas por 

be assde renovación de pavimento en las calles de los Her-
ora 'd G ' ., d 
manos MiraIles, 84; Mana 'de duzml an

I
, slm Fn~l' ~ro; ?S 

fi cas sin número de la avem a e as s as 1 lpmas, S111 

~ mero de las caIles de Serrano, sin número de la de 
n~ntander y número 55 de la de ~iego de León; por obras 
de alumbrado público a una finca S111 número de la calle del 
General Sanjurjo, dos fincas sin ?úmero de la de, ~ea Be~­
múdez sin número de la avemda del Generabs1illo, S111 

númer~ de la plaza de Castilla, número 54 de la calle de 
Raimundo Fernández Villaverde y dos fincas sin número 
de la avenida de la Reina Victoria; por obras de calzada 
y absorbed eros a una finca sin número de la calle de Ange­
lita Cavero; por obras de la calzada, aceras y absorbederos 
a dos fincas sin número de la de Santa Leonor, y por obras 
de explanación a una finca sin número de la de Alba­
sanz teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 7.0 
del ~onvenio entre el Canal y el Ayuntamiento, aprobado 
el 29 de septiembre de 1972, que dispone que el Ayunta­
miento exime al Canal del pago de cualquier clase de exac­
ciones municipales. 

28. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de construcción del ramal 
del colector del Arroyo de la Quinta, teniendo en cuenta 
que no se dan los requisitos esenciales que para la impo­
sición exigen los artículos 451 de la ley de Régimen local 
y 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid; 
y dejar, en consecuencia, sin efecto los acuerdos de esta 
Comisión, de 11 de septiembre de 1968, 26 de marzo de 1969 
y 10 de febrero de 1971, por lo que respecta a la incoación 
del expediente de contribuciones especiales. 

29. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
S~I cuantía, de la Sastrería Butragueño 69 uniformes, a me­
dida, para alumnos del Colegio de San Ildefonso, compues­
tos americana azul marino y escudo en el bolsillo de 
p~ho, pantalón gris, de las tallas comprendidas entre los 
siete y quince años, al precio unitario de 2.495 pesetas, plazo 
de. en.t;ega de treinta días y de garantía de tres meses, y con 
SUJeclon, en lo demás, a las restantes condiciones económico­
administrativas redactadas para esta contratación; siendo 
~argo. el gasto total, de 172.155 pesetas, a la partida 284 

el vigente presupuesto. 

Educación 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
p ' 

., nmero. Aprobar el proyecto de obras para instala-
~on ~~ Una cocina industrial en el colegio nacional sito en 
]lO ~1l1 ad vecinal de absorción de Canillejas, por un im­
(ter e total de 495.659,11 pesetas, con cargo a la partida 12 
fijIc~ra etapa) del presupuesto extraordinario de 1972, 
mesn OSe los ~lazos de ejecución y garantía en tres y doce 

es, respectIvamente 
raz~e~undo. Adjudic~r directamente dichas obras, por 

n e su cuantía, en aplicación del artículo 61 de la Ley 
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Especial para el Municipio de Madrid, a don José Fer­
nández Molina, en el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 475.270,04 pesetas; y 

Tercero. La subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 380.216 pesetas, se hará efec­
tiva contra presentación por este Ayuntamiento de certifi­
caciones de obra a dicho Ministerio y sea ingresada en el 
presupuesto extraordinario de 1972, ya mencionado. 

31. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto redactado para las obras 

de ampliación en ocho unidades y recreo cubierto en el cole­
gio nacional Andrés Manjón, con un presupuesto total 
de 7.874.430,16 pesetas, y con unos plazos de ejecución 
y garantía de noventa días y doce meses, respectivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras, por 
razones de urgencia, en la cantidad de 7.671.079,84 pesetas, 
a don Antonio Zapata Romero, en aplicación de los artícu­
los 41-3 y 42-3 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales. 

Tercero. Que el total importe de las obras, de pese­
tas 7.874.430,16, tenga aplicación a la partida 14 del presu­
puesto extraordinario de 1972, en tanto se verifican las 
oportunas modificaciones presupuestarias, mediante trans­
ferencias de créditos, dentro del referido presupuesto extra­
ordinario, que habrán de ser autorizadas definitivamente 
por el Ministerio de Hacienda; y 

Cuarto. La subvención del Ministerio de Educación 
y Ciencia, que se hará efectiva contra presentación por el 
Ayuntamiento de certificaciones parciales de obra, se ingre­
sará en el referido presupuesto extraordinario de 1972. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

32. Aprobar un gasto de 105.838 pesetas para pago 
a don Pedro Nantón Godín, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca situada en la calle 
de Fernando Casero, 5, del plan especial avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (primera etapa). 

33. Aprobar un gasto de 83.128 pesetas para pago 
a don Francisco del Pozo González, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de la finca situada 
en la calle de los Tres Ochos, 3, del plan especial avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

34. Aprobar un gasto de 388.059 pesetas para pago 
a los herederos de doña Antonia Hurtado Vega, en con­
cepto de justiprecio por la expropiación de la finca situada 
en la calle de Vora, con vuelta a la de Venadis, 11, del plan 
especial avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

35. Aprobar un gasto de 470.610 pesetas para pago 
a don Francisco Valcárcel Sánchez, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca situada en la calle 
del Canal de Panamá, 24, del plan especial avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (primera etapa). 

36. Aprobar un gasto de 113.306 pesetas para pago 
a don Angel Manzaneque Alberca, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca situada en la calle 
del Estrecho de Bonifacio, 2, del plan especial avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (primera etapa). 

37. Aprobar un gasto de 1.251.810 pesetas para 
pago a don Fidel Díaz Marcos, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca situada en la calle de la 
Virgen del Val, 43, del plan especial avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 
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38. Aprobar un gasto ue 181.124 pesetas para pago 
a don Pablo, don Miguel y doña Angeles Marcet Miguel, 
en concepto de intereses de demora, por la expropiación 
de la finca situada en la calle de California, 38, del plan 
especial avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

39. Aprobar un gasto de 47.284 pesetas para pago 
a doña María Campos Llarandi, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca situada en la 
calle del Arroyo de las Moreras, 72, del plan especial ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

40. Aprobar un gasto de 508.617 pesetas para pago 
a los herederos de don Victoriano San Juan Asunción, en 
concepto de intereses de demora, por la expropiación de 
la finca situada en la calle de Cristóbal Colón, 15, del plan 
especial avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

41. Aprobar un gasto de 403.623 pesetas para pago 
a los herederos de don José Marín García, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca situada en la 
calle de los Hermanos Cardeñosa, 1, del plan especial ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

42. Aprobar un gasto de 219.462 pesetas para pago 
a don Cesáreo García González, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca situada en la calle de los 
Hermanos Cardeñosa, 8, del plan especial avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (primera etapa). 

43. Aprobar un gasto de 1.360.202 pesetas para pago 
a los hermanos Silvent Morales, en concepto de justiprecio, 
por la expropación de la finca situada en la calle de la 
Virgen del Val, 45, del plan especial avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

44. Aprobar un gasto de 404.667 pesetas, de las que 
8.700 pesetas deberán ser consignadas en la Caja General 
de Depósitos, y el resto, de 395.967 pesetas, para pago 
a don José Antonio Mediavilla Tercero, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de la finca situada 
en la calle de Govinda, sin número, del plan especial ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

45. Aprobar un gasto de 64.394 pesetas para pago 
a don Pablo Barrio García, en concepto de intereses lega­
les, por la expropiación de la finca situada en la calle del 
Estrecho de Bonifacio, 31, del plan especial avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (primera etapa). 

46. Aprobar un gasto de 63.902 pesetas para pago 
a don Lucio García Martín, en concepto de intereses lega­
les, por la expropiación de la finca situada en la calle del 
Estrecho de Bonifacio, 21, del plan especial avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (primera etapa). 

47. Aprobar un gasto de 25.123 pesetas para pago 
a don Pedro Nantón Godín, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de trapería 
situada en la finca número 5 de la calle de Fernando Casero, 
del plan especial avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

48. Aprobar un gasto de 65.799 pesetas para pago 
a don Antonio Capelo Prieto, en concepto de intereses. 
legales, por la expropiación de la finca situada en la calle 
del Estrecho de Bonifacio, 20, del plan especial avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 
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= 49. Aprobar un gasto de 4.892 pesetas p 
a doña Josefa Sarasa Sarasa, en concepto de inter

ara 
lpago 

1 1 .. , d 1 fi eses ega es, por a exproplaclOn e a nca situada en la II -
Venadis, sin número, del plan especial avenida d ~ ~ de 
con cargo a la partida 21 del presupuesto extra~r:i a~, 
de 1972 (primera etapa). nano 

50. Aprobar un gasto de 71.580 pesetas par 
a don Eugenio Martín Delgado García-AJ' ofrín ea pago 

d . 1 1 1 ' n COn-cepto e mtereses ega es, por a expropiación de la fi 
situada en la calle de Cristóbal Colón, 13, del plan es n.ca

l 'd d 1 PI ' pecla avem a e a az, con cargo a a parttda 4.a del presup 
extraordinario de 1972 (primera etapa). uesto 

51. Aprobar un gasto de 65.285 pesetas para p 
a doña Josefa Calvano Ruilópez, en concepto de inter~o 
de demora, por la expropiación de la finca situada en s~ 
calle de los Tres Ochos, 5 duplicado, del plan espec' ~ 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupue;: 
extraordinario de 1972 (primera etapa). o 

52. Aprobar un gasto de 7-3.760 pesetas para pag 
a don Pedro Mariano Moreno Moreno, en concepto dO 
intereses legales, por la expropiación de la finca situada e~ 
la calle del Estrecho de Bonifacio, 20, del plan especial 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

53. Ap.robar u~ gasto de 102.2% pesetas para pago 
a don Damel Martmez Arranz, en concepto de intereses 
legales, por la expropiación de la finca situada en la calle 
de Virgilio Casero, 17, del plan especial avenida de la Paz 
con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinari~ 
de 1972 (primera etapa). 

54. Aprobar un gasto de 1.694.509 pesetas para pago 
a doña María Gloria y a doña Josefa de Antonio Oliván, en 
concepto de intereses legales, por la expropiación de la 
finca situada en la calle del Cerro Negro, 13, del plan espe­
cial avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presu­
puesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

55. Aprobar un gasto de 86.949 pesetas para pago 
a don Francisco del Pozo González, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca situada en la 
calle de los Dardanelos, 6 duplicado, del plan especial 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

56. Aprobar un gasto de 147.154 pesetas para pago 
a don Salvador Martínez Sánchez, en concepto de intereses 
legales, por la expropiación de la finca situada en la calle 
de Mogoda, 5, con vuelta a la del Canal de Panamá, del 
plan especial avenida de la Paz, con con cargo a la. par­
tida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

57. Aprobar un gasto de 95.217 pesetas para ~ago 
a doña Magdalena Morido Herrero, en concepeto d~ mte­
reses de demora, por la expropiación de la finca sltua?a 
en la calle del Estrecho de Bonifacio, 28, del plan espCClal 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

58. Aprobar un gasto de 61.986 pesetas p~ra pago 
a doña Dorotea Garay Fernández, en concepto de tI1teres~s 
de demora por la expropiación de la finca situada en.

d
a 

, . I em a calle del Canal de Mozambique 11, del plan especIa av 
, t extra-de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupues o 

ordinario de 1972 (primera etapa). o 
59. Aprobar un gasto de 131.964 pesetas para pag 

. . t de intereses a Urbamzadora Sacoma, S. A., en concep o . n la 
de demora, por la expropiación de la finca. sltuada.J de 
calle de Govinda, sin número, del plan espeCIal avel1l ~tra­
la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto f,X 

ordinario de 1972 (primera etapa). pago 
60. Aprobar un gasto de 57.810 pesetas para Rico. 

a don Santiago Porres Recio y a doña Aurora por~es'ón de 
en concepto de intereses de demora, por la exproplacl 
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= 't da en la calle del Canal de Panamá, 2, del plan 
la ~~I s~::nida de la P~z, con

9
ca
72

rg(0 ~ la partida)21 del 
e I'~- t extraordinano de 1 pnmera etapa . 
presupues o 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

61 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
'. do de conformidad con 10 informado por el Servi-

Proponten , C ' , 1 . C tencioso que la orporaclOn se persone en as 
CIO on, . 1 J d d 1 
diligencias previas, que se tram1tan ednl~ duz~a o de ~s-

. , nu' mero 14 por el supuesto e Ita e Impru enCla, 
truCClOn , , . . d 1 1 'do el día 22 de mayo ulttmo, a consecuencIa ecua 
ocuf ~n on daños una columna del alumbrado público y un 
Sil ner M '11 f l' 130 semáforo en la calle de Bravo un o, rente a numero . 

Gobierno interior y Personal 

62. Nombrar, de con~o~midad con la propuesta fo~~?­
l da por el Tribunal caltflcador del concurso-opOSlClOn 
~Iebrado al efecto, Asistentes Sociales, con el haber de pese­
~as anuales 68.400, correspondiente al coeficiente 1,9, trie­
nios del 7 por ' 100 del sueldo base y demás retribuciones 
complementarias establecidas por la Corporación, a las aspi­
rantes que, por el orden de las calificaciones alcanzadas 
por las mismas, se relacionan a continuación: 

Doña Petra Pura Martínez de Lucas . .. .. ......... . 
Doña Benita Barcenilla Asensio . . .. ... ... . ...... . .. . 
Doña María de las Nieves Madrigal García .. . . . . 
Doña Baltasara de la Torre Alonso .... . .. . .. . ... . 
Doña Paz Veguilla Elices ...... . .... .. . .. . .. ... .. ... . . 
Doña Rosa María García Sedano . . .... ... . ...... . . 
Doña Victoria María Jiménez Muñoz . . .. ..... . . . 
Doña María del Carmen Gusano Martínez ... .. . 
Doña Francisca Javier Miguel Crespo . .. .. .... .. . . 
Doña Josefa Antolín Jimeno ....... .. . ....... . .. .... . 
Doña María del Carmen Mastro Amigó . . .. .. .. . 
Doña Rosalía Clemente García ... . . ..... ..... . .... . 
Doña María Luisa Martínez Illescas Benedicto. 
Doña María Cristina Vivanco Calderón .... ..... . . 
Doña María del Puerto Bringas Andújar . ....... . 
Doñ E l' C -, L a vange ma anon oyes .. ........ .. . . ... .. . . 
Doña María del Pilar Pérez Carrera ......... .. .. . 
Doña Gloria Chinchurreta Segovia ... . . .. . . ... .... . 
Doña Concepción Canser de Andrés . . . . ..... .. ... . 
Doña María Isabel García Cuesta . . ... . . .. . . ...... . 
Doña María del Carmen Casesmiro Díaz . ....... . 
Doña María del Pilar Aparicio Moix . .... .... . . . 
Doña María Luisa de Frut G' D os omez . ..... ... .. ... . 
Daña Rosario Meseguer Vaíllo .... . .. ...... .. . ... . . 

oña María del Consuelo Mirones Fernández .. . 
Doña Pilar Sardina Sánchez ... ... .......... ......... . 
Do~a María del Carmen Morcillo Casado .. .. .. . . 
Dona María Ter R d ' G ' D - esa o nguez omez .... .. .. . .. . 
D o~a JGregOria García Ortega . . ... ... . ... . .. . . .. .. . . . 
o~a osefa Miguel Crespo ..................... . .. . . . 
~~a María del Rosario González García 

na Rosario Quesada Quesada .. .... .. .... .... . .. . 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

Puntos 

11,05 
11 
10,50 
9,70 
9,50 
9,35 
9,35 
8,95 
8,90 
8,75 
8,30 
8,25 
8,20 
8,20 
8,15 
8,15 
8,15 
7,80 
7,75 
7,65 
7,60 
7,55 
7,40 
7,40 
7,40 
7,40 
7,30 
7,05 
7 
6,90 
6,75 
6,75 

63.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Pnmero D ' . f d d . . C<lción dI ' eJar sm e ecto e pleno erecho la adJudl-

púbr e lote número 7, integrado en la enajenación en 
renc:~~sUb~sta de 58 vehículos hecha a favor de don Flo­
l\1ayo 'Itrcla García, por acuerdo de esta Comisión de 17 de 
POr im~ Imo, con pérdida de la fianza constituida al efecto, 

orte de 1.250 pesetas, y expresa declaración de inca-
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pacidad para contratar con la Corporación durante un plazo 
de tres años, por no haber el interesado dado cumplimiento 
al contenido del pliego de condiciones, en cuanto a la reti­
rada de los vehículos y no haber hecho frente al pago en 
que éstos le fueron adjudicados ; y 

Segundo. Adjudicar directamente a don Florencia Cas­
tejón Bea, en el precio ofertado, de 67.999 pesetas, el lote 
número 7 antes indicado, y en cuyo lote se integran los 
vehículos que se relacionan en el expediente. 

La enajenación se hace de acuerdo con el contenido del 
pliego de condiciones que sirvió de base a la licitación, de­
biendo ingresar el adjudicatario el precio aceptado en el 
plazo de ocho días a partir de la notificación del acuerdo. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Faustino Sánchez Preciados, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle del General Yagüe, 50. 

Doña Luisa Fernández Ramos, para salchichería en la 
calle de Matilde Hernández, 4 (galería, puesto número 21). 

Don Marcial Pons, para almacén cerrado de libros en 
la plaza de las Salesas, 10. 

Don Antonio Chavarrías Mainar, para taller de géneros 
de punto en la calle de la Vertiente, sin número. 

Don Pedro Díaz Martínez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
del N aviciado, 2. 

Don Antonio Pérez Quintana, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Puerto Rico, 9. 
..'[[1111111111111111111[ 1 1 11 1111 1 '1111 11 11111111111 1 11 1 1111 [1 1111'1' 11 ' 1 1' lI l tI 'l l 'I I ' [I '[ I 'l l ' II 'II'II' II ' II .[tI \I '"'II'II'I~ 
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Doña María Isabel Millán Cabello, para droguería, per­
fumería y venta de juguetes en la calle del Pico de los 
Artilleros, 36. 

Don Guillermo Lancha Soriano, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
la Peña de la Atalaya, 122. 

Don Santiago Fernández Pirla, para instalar un depó­
sito de gas propano en la avenida del Marqués de Villa­
rrutia, 13. 

Doña Gloria Rey Rodríguez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un café bar de 
la plaza de Olavide, 14. . 

Don Fernando Santaella Jiménez, para salchichería en 
la calle del Puerto de la Bonaigua, 32. 
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Don Luis Bueno Navarro, para papelería y venta de 
artículos de escritorio, como ampliación, en la calle de 
Siena, 77. 

Borher, S. A., para taller de marroquinería y fábrica 
de bolsos, como ampliación, en la calle de Ulises, 85. 

Don Hilario Munilla Martínez, para taberna en la calle 
de Viriato, 11. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para bar en la calle de 
Villardondiego, 41. . 

Don Fidel González Gutiérrez, para tienda de comes­
tibles en la calle de Valencia, 7. 

Don Benito Peral Gallego, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
avenida de la Reina Victoria, 3. 

Doña Matilde Urrutia Matesanz, para taller de zapa­
tillas de balé, en la calle de Ramón Luján, 97. 

Don Asensio García Sánchez, para taller de encuaderna­
ción en la calle de Bruno Hernández, 3. 

Don José Martín Sánchez, para carnicería y salchiche­
ría en la calle de Camarena, 166. 

Don Juan Borrero Carra·sco, para bar en la calle de 
Camarena, 84, local número 2. 

Don Andrés Poza Puente, para cafetería y pastelería 
con obrador, como cambio de nombre, en la calle de Carta­
gen a, 103. 

Don Fermín Revueltas Carro, para taller de cerrajería 
en la calle de Servando Batanero, 32. 

Don León Garcés López, para sastrería en la calle de 
Ocaña, 5. 

Don Félix Sebastián Prado, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Ricardo Ortiz, 6. 

Don Andrés Maqueda Iniesta, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la avenida de San Diego. 162. 

Don Angel Martín Andréu, para taller de reparación de 
muebles en la calle de la Sierra Carbonera, 43. 

Don Fernando Ruiz López, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de la Virgen de Nuria, 21. 

Don J ulián Collado Rodríguez, para bar bodega, como 
ampliación, en la Colonia de Santa Margarita, bloque 1, 
local número 3. 

Don Raimundo Manuel Argilés Ezequiel, para taller de 
carpintería, como ampliación, en la calle de Miguel San 
Narciso, 8. 

Don Fernando Sanz Vega, para estudio de pintor en la 
calle de Martínez Izquierdo, 45. 

Alfarma, S. A, para laboratorio farmacéutico, en el ki­
lómetro 2 de la carretera de Carabanchel a Toledo. 

Comercial de Servicios Electrónicos, S. A, para oficinas 
con aire acondicionado en la calle del General Yagüe, 20. 

Don Jesús Martín Garrido, para venta de huevos en una 
tienda de ultramarinos de la calle del General Pardiñas, 65. 

Don Andrés Abascal Abascal, para lechería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la calle de los Cedros, 
número 81. . 

Doña Ramona Cano Albandea, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Guimeral, bloque 19, puesto número 6. 

Don Bienvenido Ruiz Gómez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Calahorra, 130. 

Instituto de Belleza Eugenio, S. A, para salón de belleza 
y peluquería de señoras en la avenida del Generalísimo, 84. 

Don Emilio García Barrio, para taller de tapicería en 
la calle de Angel Ripoll, 15 duplicado. 

Don Angel Menéndez Rubio, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
del General Margallo, 26. 
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Don Leocadio Hernández Cuenca, para almacén de 

usado en la calle de Belmonte de Tajo, 61. papel 
Don Florentino Morales Ruiz, para taller de mo taO 

automóviles industriales en la calle de Alfonso Go'nn Je
2
de 

DI· d D' P' lez, 6 on bS~ rO
d 

laz b erez, IPara perfumería y droguería· 
como cam 10 e nom :e, en a calle de Arturo Soria 243' 

Don Gerardo Bernardez Gesterra, para instalar do' , . 
. d·· s ma-qumas e Juegos recreatIvos, como ampliación en un b d 

la calle de Germán Pérez Carrasco, 43. ' ar e 
Don Angel Abad Martínez, para taller de tapicería en 

la calle de Juana Fuentes, 4. 
Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un ce t 

d f ., la 'd n ro e trans ormaclOn en traveSla e Juan Francisco 5 
., Don Florián Resi~o Durá~, para café bar, como'al~plia_ 

ClOn, en la calle de V!llavendlmio, 15. 
Doña Paula Arribas González, para taberna en la call 

de Hernani, 14. e 
Doña María del Carmen Arroyo Guerrero, para venta 

de juguetes en la avenida de José Antonio, 30. 
Don Angel Sedano Fernández, para taller de joyería en 

la calle de José del Hierro, 54. 
Yunque, S. A., para taller de marroquinería de plástico 

en la calle de Alejandro Villegas, 35. 
Don Antonio Martín Verdeja, para instalar dos má­

quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de José del Hierro, 59. 

Autocares la Unión, S. L., para garaje particular en la 
calle de la Alondra, 35. 

Don Felipe Moreno Redondo, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Juan de Austria, 19. 

Cys Urbana Ibérica, S. A, para centro comercial en la 
calle de Ibiza, 4. 

Doña Ana Plaza Barrionuevo, para garaje y taller, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Luis 
Cabrera, 35. 

Don Antonio Lara Doncado, para bar en la calle de 
Puentedeume, 3. 

Doña Margarita Fernández García, para instalar dos 
máquinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la glorieta de Quevedo, 2. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Aseguradora General Ibérica, S. A, para oficina en la 
calle de Lagasca, 84. 

Don Rafael Quesada García, para venta de aparatos de 
radio y televisión en la calle de Jaén, 8. _ 

Doña Julia García Cuéllar, para peluquería de senoras 
en la calle de Lumbreras, 3. , 

Doña María del Carmen Blasco Galán, para peluquena 
de señoras en la calle de J osué Lillo, 10. 

Don Antonio Sánchez-Fortuna Rodríguez, para acade­
mia de corte y confección . en la carretera de Villaverde, 
número 320, bloque 3, local número 4. d 

Sofico Vacaciones, S. A., para oficina en la calle e 
Claudio Coello, 124. ta 

Don Román Martínez de Ve1asco y Farinos, para ~en 
de artículos de regalos publicitarios en la calle de la VIrgen 
del Lluc, 2. d Mo, 

Dacris, S. A., para domicilio social en la calle e 
desto Lafuente, 60. . d uJ. 

Doña Margarita Murcia Fernández, para tIenda e 
tramarinos en la calle de Mauricio Herreros, 5. t' ulos 

Don Mariano Fernán Martín, para venta de ,ar I~esto 
de limpieza y juguetes en el Mercado de Barcelo, P 
números 29 y 30. .. , 1 para 

Don Carlos Tardío Pérez, para venta de artlcuTO~iente 
recubrimientos de habitaciones en la calle del e 
Muñoz Díaz, 9. 
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C structora Nilo, S . A., para domicilio social y ofi-

. onn la averúda de Menéndez Pelayo, 67. 
clOa~ ~a Begoña Gallego P ie de Hierro, para venta de reta­

. ola calle de Villalmanzo, 14, local número 10. 
les ~ n Esteban Sainz Mantecón, para venta de artículos 
de li;pieza en la calle deJ' L~is Gómez, 15. d f' 

Doña Dolores Pazos Imenez, para venta e con ecclO-
en la calle de Luis Gómez, 9. 

ne Don Pedro Francisco Gago Alvarez, para gestoría en 
I calle de Jorge Juan, 68. 
a Don Juan García-Conde Cuadrado, para v:nta de j.u-
guetes y artículos de deporte en la calle de Jubo Antomo, 
número 15. 

Don Laureano García Magro, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en el camino viejo 
de Leganés, 168. 

W. Zeitelhack Stahlhandel, Ag., para oficina en la calle 
de Lagasca, 84. 

Don Angel Vérez Rego, para oficina y venta por mayor 
de objetos de joyería en la avenida de José Antonio, 88. 

Doña Aurora Hernández Robleño, para peluquería de 
señoras en la avenida de la Albufera, 18. 

Don Faustino Plaza Burgos, para exposición y venta 
de muebles en la calle de la Duquesa de Tamames, 30. 

Doña Angela y doña Tomasa Lores Díaz, para bollería, 
como ampliación, en la calle del Doctor Lozano, 3. 

Don José Antonio Estévez Sampedro, para zapatería, 
como ampliación, en la calle del Arcángel San Rafael, 3. 

Doña Luisa López Pozo, para peluquería de señoras 
en la calle de la Hacienda de Pavones, 282. 

Proyectos y Decoraciones, S . A., para venta de recu­
brimientos de suelos, papeles y moquetas en la calle de 
Argente, 39. 

Doña María Gloria Y áñez López, para peluquería de 
señoras en la calle de los Algodonales, 7. 

Doña María del Carmen Muñoz Suárez, para peluque­
ría de señoras en la calle de la Isla de Tavira-, 18. 

Don Fernando Esteve Suñé, para academía de pelu­
quería en la calle de Fuencarral, 9. 

Don Manuel Cubero Estévez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Añastro, 16. 

Unvisa, S. A., para oficinas y domicilio social en la 
Cava de San Miguel, 8. 
. . Ayd~sa, para venta de antigüedades, muebles y domi­

clho socIal en la calle de los H ermanos Pinzón, 4. 
Colegio Teide, S. A., para gimnasio y salón para grupo 

de enseñanza en la calle de Alcalá, 337. 
_ Don Juan Hernández Cervantes, para peluquería de 

seno ras en la calle de la Hacienda de Pavones, 188. 
D~ña María Jesús Moya Palomares, para peluquería 

de seno ras en la calle de las Islas Cíes, 21. 
l Don José Martínez Mérida, para despacho de tinte en 
a cal1e de los Algodonales, 35. 

Doña ~aría Josefa Acosta Rodríguez, para mercería 
y Ptiueten a e~ la ~alle de Aguilar del Río, 9. 
I ' on Aurelto RlOlobos Riolobos, para frutería y verdu­
lena e~ la calle del Chimbo, 26 (galería de alimentación, 
ocal numero 23) . ' 
rí Don Tomás Pérez Fernández, para frutería y verdule­
l a ~n l,a calle de los Carvajales, 6 (galería de alimentación, 
oca numero 2). 

ave~~o~afina, S. A, para domicilio social y oficina en la 
D a e Alberto de Alcacer, 10. 

tos on Mod.esto Jiménez Izquierdo, para venta de repues­
n';! acceson os para automóviles en la calle de Berástegui 
",,,ero 65. ' 

lIispano El t' · . Coma d ec romca, S. A , para oficinas en la calle del 
D n.. ante Zorita, 8. 

cione~na ('eodora Arroyo Dorado, para taller de confec­
en a calle de Clara del Rey, 35. 
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Don Juan Castaño García, para venta de frutos secos 
y herbolario en la calle de Emilio Ferrari, 64 (galería de 
alimentación, local número 14). 

Don Pedro Ortiz Braojos, para frutería y verdulería 
en la calle del Chimbo, 26 (galería de alimentación, local 
número 28). 

Don Ambrosio Sánchez Garzón, para venta de cristales 
y marcos en la calle de Berástegui, 41. 

DENEGACIONES 

Frontera Publicidad, S. A., para agencia de publicidad 
en la avenida de Alberto de Alcocer, 5. 

Don Justo Arroyo Rodríguez, para venta de confec­
ciones en la calle de Ayala, 20. 

Don José Ripoll Díaz, para oficinas en la calle del Co­
mandante Zorita, 6. 

Don Regino Andrés Puente, para instalar dos mesas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de la Virgen del Sagrario, 30. 

Don Jesús Izquierdo Palomar, para venta de productos 
lácteos en el barrio del Pilar, bloque 729, local número 5, 
supermanzana 7. 

Don Miguel Angel Cid Bias, para tienda de ultramari­
nos en la calle de los Aprendices, 6. 

Don José A. Fernández Alvarez, para bar en el barrio 
del Aeropuerto, bloque 121. 

Don José Vicente Fernández, para venta de comestibles 
y huevos, como ampliación, en la plaza de Arteijo, 13. 

Don Manuel Martínez de la Rica, para venta de quesos 
y mantequilla en una salchichería de la calle de Alcalá, 337 
(galería, puesto número 9). 

Don José Sayago Merchán, para taller de tapicería en 
la calle Transversal Catorce, 5. 

Mackenzie Hill, para oficinas en la calle de Pedro Val­
divia, 10. 

Don Enrique Miñano Alvarez, para taller de ebaniste­
ría en la calle de Leonor Góngora, 48. 

Don Restituto Gutiérrez Martín, para bodega en la 
calle del Tucán, 25. 

Don Juan Antonio Ponte Puncel, para oficina en la 
calle del Marqués de Lema, 7. 

Don Carmelo Fernández Irazábal, para bufete en la 
avenida de Pío XII, 57. 

Unce, S. A., para domicilio social en la calle del Mar­
qués de Zafra, 21. 

Doña Amalia Santos Rubio, para venta de confecciones 
en la calle de Joaquín García Morato, 111. 

Don Adrián López Rojas, para obrador de manteque­
ría en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 111. 

Limpiezas Royca, S. L., para oficinas en la avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, 38. 

Don Félix Ochoa Ramírez, para taller de carpintería 
en la calle de Berástegui, 38. 

Desigrán, S. L ., para oficina y domicilio social en la 
calle de Calas, 3. 

Don Andrés Pérez Fernández, para zapatería en la 
calle de Ayala, 100. 

Don Julio Aparicio Moreno, para carnicería y salchi­
chería en la avenida de Juan Andrés, 32. 

Don Francisco Torres Cano, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Marcelino Alvarez, 4. 

Don Adolfo Ibarrola Luengo, para taller de marmolista 
en la avenida de Daroca, 55. 

Don Heriberto Rueda Miguel, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Cea Bermúdez, 27. 

Madrid, 19 de septiembre de 1974.-EI Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 
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19 de septiembre de 1974 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin­
quenios en el mes de agosto del corriente año, aumento que les 
corresponde y sueldo consolidado: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARIA GENERAL 

Tecnicos de administración general 

Don Facundo Roy Herreros ............... . . . 
Don Luis Cabranes Eizmendi ...... ..... ...... . 
Don Pedro Pérez Melero ........ ... ... : ........ . 

INTERVENCION 

T émicos de administración general 

Don Francisco Buendía de Diego ......... .. . 
Don Carmelo Castcllote Fraile ....... .. . ...... . 
Don Manuel Heredia López .......... ....... . 
Don Leopoldo López-Fuchet Vela ... ... ... .. . 
Don Gerardo Mingo Fernández ... .. .. .. ..... . 
Don José Moreno Santa Cruz ....... ....... . 
Don Antonio Pou Fernández ..... .. ... ....... . 
Don Francisco Quesada Sánchez 

Administrativos 

Don Tomás Alonso Fernández .... ........ .. . 
Don Fernando Díaz Blanco .. ....... . .. ..... .. . 
Don Rafael González García .... ...... ....... . 
Doña Josefa Pilar Payol Bell ............ .. . 

GRUPO AUXILIAR 

Auxiliares administrativos 

Don Angel de la Huerta Villa ..... ... ... ... . 
Don Vicente Sanchís Duque ... ..... ......... . 
Don Antonio Fernández Oronoz .. ........ ... . 
Don Evaristo Rojo Pacheco ..... ... .. ...... . . 

Auxiliares de Estadística 

Doña Teodora Sánchez Pérez ........ .... ..... . 
Doña María Picazo Jiménez ... ........... .. . . 

Auxiliar procedente de la Agmpación 
Temporal Militar 

Don José Antonio Carbajosa Miranda ..... . 

Auxiliares de la Agmpación Temporal 
Militar 

Don Antonio Fernández Cruz ................ . 
Don Jesús Paniego Ecay ..................... .. . 
Don Gregorio Berzosa Corcobado .. ......... . 
Don Miguel Sagra Heredia ......... ......... .. . 
Don Carlos Domínguez Carvajosa ........ . 
Don Gregorio Calzada Marcos ....... ....... . 
Don Juan Reyes Moreno .................. ..... . 

PLAZAS ESPECIALES ASIMILADAS A TECNICOS 

Oficiales liquidadores 

Don Emilio Pérez Patón ............... ..... ... . 
Don Angel Serrano Pareja ........ ............ . 

PLAZAS ESPECIALES ASIMILADAS A AUXILIARES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don José Manuel Argüelles Garrido ........ . 
Don Antonio Cuenca Fernández .......... . . 
Don José Barrera de la Rosa ................. . 
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Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

10.080 
10.080 
10.080 

10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 

5.796 
5.796 
5.796 
5.796 

4.284 
4.284 
4.284 
4.284 

4.284 
4.284 

4.284 

2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 

10.080 
10.080 

4.284 
4.284 
4.284 

Pesetas 

295.200 
254.880 
244.800 

275.040 
244.800 
244.800 
244.800 
244.800 
244.800 
244.800 
244.800 

110.016 
110.016 
110.016 
101.448 

116.892 
116.892 
116.892 
116.892 

108.324 
104.040 

91.188 

43.452 
43.452 
41.310 
41.310 
41.310 
41.310 
41.310 

254.880 
254.880 

108.324 
108.324 
108.324 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRln 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don José Luis Cobo García ..... ' ......... .. . 
Don José Díaz Cela ..................... ........ . 
Don Jesús Narganes Juárez ....... .. ....... .. 
Don Ramón Nogal Silva ...... ......... ....... .. 
Don Lorenzo Ortiz Ortiz ..................... .. 
Don Emiliano Valero Ramos .............. ... . 
Don Francisco Serrano Guadarrama ....... . 
Don Antonio Doñaque Front .............. .. . . 
Don Abundio Miguel Andrés ................. . 
Don Vicente Miguel Guevara ............... .. 
Don Felipe Morales Argüello .. ............ ... . 
Don Ricardo Alvarez Alonso ................ .. 
Don Lorenzo Ponce Alonso ................. . 
Don Joaquín Rodríguez Ferrero ........ ... . 
Don Alejo Sacristán Pinedo ......... ........ . 
Don José Membrillo Chapí .......... ........ .. 
Don David García de Lomana ............. .. 
Don Marcelino Alonso Alonso .. ............ . 

GRUPO SUBALTERNO 

Portero mayor 

Don Rafael González Escribano 

Macero 

Don José María Montes Rodríguez 

Ordenanzas 

Don Antonio Díaz Fernández ........... .... .. 
Don Julián Muñoz Berenguer ........ ....... .. 
Don Patricio Casado Flores .......... ....... . 
Don Santiago Salamanca Pereda .. ........ .. 
Don José Alcocer Mas ......................... .. 
Don Elías Rodríguez Quintela .... .... ...... . 
Don Lorenzo Ricardo Rodríguez Torío .. . 
Don Joaquín Benito Ruiz Lucientes ..... .. . 
Don Tomás Morgado Pavón ................ .. 
Don Agustín Domínguez Mayo .......... .... . 
Don Germán Elvira Torres ........ ........... . 
Don Faustino Sanz Gonzalo ................ .. . 
Don Antonio Gómez Bernabé ................ .. 
Don Antonio Sienra García .................. .. 
Don Juan Marcos López .... ....... ........... .. 
Don Francisco Borreguero Polo ........... .. . 

Mozos de la limpieza de Casas 
C onsistoriale s 

Don Apodemio del Río Antonio .......... .. 
Don Angel de la Fuente Cuesta .......... .. 
Don Manuel Avilés Valle .................. .. .. 
Don Evelio Barbero Cubo ................ .. .. . 
Don Agustín Coruña Manguán .............. , 

Operarias de la limpieza de Casas 
Consistoriales 

Doña Martina Lozano Leo .................... . 
Doña Angela García Torralba .............. . 

SERVICIO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Letrado 

Don José María Rodríguez Oliver ......... 

Proc1trador 

Don Carlos Zulueta Cebrián 

ARTES GRAFICAS 

Oficial tipógrafo 

Don Jerónimo Sanchidrián Blázquez 

C. E. T. r. 

P erf oris ta 

Don Florencio Sánchez Jiménez 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 

3.276 

3.276 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.276 
3.276 

10.080 

10.080 

4.284 

4.284 

-= 
SU<1do 

COn!\()li,bdo 

Pesetas -
108.324 
108.324 
108.324 
108.324 
108.324 
108.324 
108.324 
108.324 
108.324 
108.324 
108.324 
108.324 
108.324 
108.324 
108.324 
108.324 
108.324 
108.324 

82.836 

82.836 

89.388 
82.836 
82.836 
76.284 
76.284 
73.008 
69.732 
66.456 
66.456 
59.904 
59.904 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 

66.456 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 

56.628 
56.628 

154.080 

214.560 

74.052 

99.756 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=-
NOMBRE Y APELLIDOS 

TALLERES GENERALES 

Oficial de carretería 

J 
' Galindo de la Fuente ............ .. . Don ose 

Oficial electricista instalador 

Don Anselmo Soria García .. .... ............ .. . 

Conductorse mecánicos 

Don Cristino B. Alonso López .............. . 
Don Pedro Lóp~z Herr~ra ................. ... . 
Don Félix Garcla Herna~dez .. .. ............. . 
Don Francisco Amaya RIO~ . ... .... ...... ..... . 
Don Manuel Alvarez ,Garcla ................ .. 
Don Eugenio Arce Perez ..................... .. 

Ayudm¡te de carpintería 

Don Luis Vicente García ...... ............... .. 

Aylldatlte 11Iaqtlinista frigorífico 

Don Sixto Rodríguez Montero .............. . 

Ayuda/ltc de pintura 

Don Pedro Manso González ................. . 

Peóll de carpintería 

Don Florencio Pascual Sáez ............. .... . 

Peón de cerrajería 

Don José Luis Sanz Martín .... ....... . .... .. 

Peones de servicios varios 

Don Domingo Sobrino Utr illa ........... .. .. . 
Don Cesáreo Martín García ............. .. . .. 

POLICIA MUNICIPAL 

Oficial 

Don Macario Fernández Hernández 

Cabos 

Don Teodoro Yubero Pérez .................. . 
Don Francisco Hernández Sánchez ........ . 
Don Emilio Chamorro Traseiro .......... .. .. . 

Policías 

gon Víctor Norte Domingo .................. . 

D
on Juan Allende Cerro .................. .... .. 
on Florentino García del Amo .............. . 

gon ~~s Martín Rodríguez ................. .. 
Don J ano Curto Barrero ................. .. .. 

on uan Mota González ............ .......... . 
gon fua~ Asenjo Yagüe ...................... .. 
Don J es~s Esteban Morcillo ................ .. 
Don ~us Dorado Vega .................. .. .. .. 
Don D ur~ano Becerril Berzosa .. .......... .. 

on Om1l1go Sánchez Ben't 
gon ~Ias Nicolás Blázque/ ~a~~t~ .. ::::::::: 
D~~ J n~el GG~bana Martínez ................ .. 

esus omez Alía Don Ab d' , .... .................... .. 
Don J ~n BO Moreton Sastre ................ . 
Don Los.e p otello Hernández ................ .. 
Don J~\~s L~~~~~ t~do .................... . 
Don Miguel Sagardo P .: ...................... . 
Don Jac' t S Y, eJenaute .......... .. 
D 111 ° antamana Mor 
D

on Medardo Benito Fernán edno .......... .. 
On Enr' S ez .......... .. 

Don José
q
R
ue ,alga~o Pérez ................ .. 

Do amon Mlralles Hern' d n Rafa l N an ez .... .. 
Don Jesú e G av~rro Serrano ................ .. 
Don Emi;d' a1t ~aza~e~o .................. . 
Don José NO artm Jlmenez .............. .. 
Don Franc' avaAcerrada Jimeno .............. . 
D A ISCO guirre Rui On lejand G z ................ .. 
Don Tomás M amo Lozano ................ . 

orales Almarza ............... . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

4.284 116.892 

4.284 116.892 

3.780 65.340 
3.780 65.340 
3.780 65.340 
3.780 65.340 
3.780 65.340 
3.780 57.780 

3.780 69.120 

3.780 61.560 

3.780 61.560 

3.276 53.352 

3.276 56.628 

3.276 56.628 
3.276 56.628 

12.000 300.000 

4.800 116.400 
4.800 116.400 
4.800 116.400 

4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 108.000 
4.800 108.000 
4.800 108.000 
4.800 108.000 
4.800 108.000 
4.800 108.000 
4.800 108.000 
4.800 108.000 
4.800 108.000 
4.800 93.600 
4.800 93.600 
4.800 84.000 
4.800 79.200 
4.800 79.200 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Dionisio Jiménez Navas ............ .... .. 
Don Jovino Fernández González ............ . 
Don Víctor Gálvez Navamuel .......... .. ..... . 
Don Casto Mancheño Clemente ........ .... .. 
Don Luis Nuño Fonseca ...................... .. 
Don Julio Torrejón Mejía ...... .. ............ . 
Don José Luis Cruzado López .............. . 
Don Valeriano García García ........ .. .... .. 
Don Clemente García Vázquez ............ .. . 
Don Pedro Pérez Casco .......... .. ....... .. .. . 
Don Gerardo Sáez Herráez ................... . 
Don Ismael Martínez Martínez ............. .. 
Don Manuel Mora Fernández ................ . 
Don Pedro García García .. .. .................. . . 
Don Domingo Luis Valero Millán ....... .. 
Don Daniel Pérez Martín .................... . 
Don Victoriano Esteban Elvira .............. . 
Don Evaristo Gallego Navas ...... .. ...... .. .. 
Don Félix Pérez Gómez .............. .. ...... .. 

Policía motorista 

Don Antonio Ojeda Ojeda .. .. ........ ... .... .. 

SERVICIO CONTRA INCENDIOS 

Profesor de gimnasia 

Don Juan José Ladrón de Guevara Roda. 

Sl{boficial 

Don Aníbal Ramos Molinero 

Sargentos 

Don Antonio Ladrón de Guevara Sojo .. . 
Don Ceferino Martín Vicente .... ............ . 
Don Pío José García Me1cón ................ .. 
Don José Fernández Lechuga ............... . 
Don Manuel González Martínez .............. . 

Cabos 

Don Basilio del Cura OIalla ...... .. ........ .. 
Don Santiago Calvo Moñús ................ .. 
Don Gabriel Cancho López ................... .. 
Don Heliodoro García Romero ............. .. 

Bomberos 

Don Francisco Cosín Cacho .. ................. . 
Don Joaquín Elduayen León .. .. ............. . 
Don Urbano Camino Cañarte ............... .. 
Don Jesús Ibáñez Rodríguez .............. .. .. 
Don Alejandro Sanz Huecas ................ .. 
Don Antonio López García .................... . 
Don Fructuoso Sánchez Santamaría ...... .. 
Don Felipe Hernando Hidalgo ............. .. 
Don Nicolás Morando Carracedo .......... .. 
Don Juan Miguel J areño Moratalla ....... .. 
Don Teodoro Marcos Juan-José L10vet .. . 
Don Felipe Mayoral Iglesias ..... .. ......... .. 
Don Rafael Moneo Aparicio ............ .. .. .. 
Don Angel Quintana Sanz ...... .. .. .... ...... . 
Don Alfonso Sánchez Izquierdo ............. . 
Don Santiago Cañarte Valcárcel ..... ...... . 
Don Manuel Luaces Vila ...... ... .. ....... ..... . 
Don Pedro Cuevas Ramos ..................... . 
Don Ceferino Espinosa Campos .............. . 
Don Miguel Sánchez Botija ......... .......... . 
Don Agustín Sierra López ... ................ .. 
Don Virgilio Fuentetaja Carrión 

Conductores bomberos 

Don José García Suárez ....................... . 
Don Gregorio Chana González ........... ... . 
Don José Rodríguez Gil ...................... .. 
Don Gregorio Chana Serrano .... .. ...... .. .. . 
Don Germán Casas Calle .... .. ......... .. .... .. 
Don Pablo Catalina Torres .................. .. 
Don Rafael Sánchez Delgado ............ .... .. 
Don Gregorio Angel Pinto López .......... .. 
Don Alfonso Samaniego Fernández ....... .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 69.600 
4.800 69.600 
4.800 69.600 
4.800 64.800 

4.800 112.800 

5.796 146.556 

7.200 193.200 

7.200 157.200 
7.200 157.200 
7.200 157.200 
7.200 157.200 
7.200 157.200 

4.800 116.400 
4.800 116.400 
4.800 116.400 
4.800 106.800 

4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 103.200 
4.800 103.200 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 

4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 108.000 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
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19 de septiembre de 1974 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SANIDAD 

Médicos 

Don César de Diego López ............. ..... .. . 
Don Ricardo Iglesias Nadales .............. . 
Don Félix José Sanz Martín ............ .... . . 

Matronas 

Doña Elisa Dorado Llanera .... .......... .. . . 
Doña Margarita Membrilla Castillo ... ... .. . 
Doña María de los Milagros Santesteban 

OteÍza .. ..... .... .. ............... ................... . 
Doña Antonia Mercedes Manjón Fernán-

dez ...... ....... ............. ............ .............. . 

Enfermera 

Doqa Angela Zahonero Montiol 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor médico 

Don Luis Gervás Cabrero ..... .... .. ..... ... . . 

Profesora farmacéutica 

Doña María del Carmen Pérez Escudero. 

Desinfectar camillero 

Don José Angel García ....... " ..... ......... . 

ASISTENCIA SOCIAL 

Vigilantes 

Don Fernando Pascual Ferreiro 
Don Andrés Castro N ebreda .......... ..... .. . 

CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Emilio Merino González ................ . 
Don Juan Chamorro del Sarro ............ .. . 
Don José Muñoz García ....... ... . ... . .... ... . . 

ENSEÑANZA 

Conserjes de gmpos escolares 

Don Fernando Hurtado Cordones 
Don Juan Vicente Ojalvo Lozano .. ..... .... . 

Maestro de Internados de la Residencia 
de Alcalá de Henares 

Don Graciliano Col1iga Olivares .......... .... . 

Sirvienta de gmpos escolares 

Doña Juliana Marcos Palomero 

Ayudantas de cocina 

Doña María del Carmen Barco Saiz ... . . . 
Doña María Antonia Blázquez Martín .. . 

BANDA MUNICIPAL 

Profesores 

Don Herminio Chicano González 
Don Francisco Puerto Collado ... ........... . 

MERCADOS 

Subjefe de Mercado Central 

Don Luis Cuenca Fernández ................ .. 

Jefes de Mercado de distrito 

Don Celestino Casado Bustos ............ .. .. . 
Don Honorio Ibáñez Ruiz ................... .. 
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Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

10.080 
10.080 
10.080 

4.788 
4.788 

4.788 

4.788 

4.788 

10.080 

10.080 

3.780 

3.528 
3.528 

3.276 
3.276 
3.276 

3.276 
3.276 

7.308 

3.276 

3.276 
3.276 

9.072 
9.072 

4.788 

4.788 
4.788 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

214.560 
204.480 
164.160 

106.704 
106.704 

106.704 

106.704 

92.340 

224.640 

224.640 

76.680 

78.624 
75.096 

73.008 
66.456 
66.456 

56.628 
56.62P 

126.324 

53.352 

53.352 
53.352 

220.320 
184.032 

130.644 

130.644 
130.644 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 
=== Cuantía 

del aumento Sutldo 
consolidado 

Pesetas 
------------------------------------------~p~~~ -

MATADERO 

Liquidadores de la Agmpación Temporal 
Militar 

Don Flavino de Castro Sánchez .......... .. 
Don Alberto Ortega Benito .................. .. 
Don Baltasar Martín López .................. .. 

Fieles pesadores de la Agmpación Temporal 
Militar 

Don Ignacio Frechoso Prada ................. . 
Don Paulino de Lucas Herrero .............. . 
Don Herminio Martín Martín ................ . 
Don Francisco Morata Moreno .............. . 

Oficiales matarifes 

Don Enrique Gómez Ramos .................. .. 
Don Miguel Herrero Rejas .. .... ... .. ........ . 
Don Juan José Larena Ortiz ............ ..... . 
Don Aurelio Llorente Gómez ............... .. 
Don Gregorio F. Martín Rodríguez .... .. 
Don José MartÍnez Duro ...... .............. ... . 
Don José Medina García ...................... . 

Operarios de Matadero y Mercados 

Don Pedro Barreno Cubo .............. ...... . 
Don Agustín Galán Huertas ............. .... . 
Don Alfredo Prado Calvo .................... . 

Operarios de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

Don Martín García Alvarez ................. . 
Don Manuel Morón Justo ............ ........ . 
Don Juan José Ruiz Mendrada .......... ... .. 
Don Gerardo Angel Redondo Granados .. . 

TECNICOS 

Ingeniero Jefe de Sección de Circulación 
y Transportes 

Don Sebastián de la Rica Castedo ......... 

Jefe de Servicio de Estlldios Básicos 
de Circulación y Transportes 

Don Luis Gil Dueñas .................. ........ . 

Ayudante de obras públicas de CirCltlaciót~ 
y Transportes 

Don Antonio Moyano Moreno 

Peritos de obras públicas de Circulación 
y Transportes 

Don Manuel Alonso Fernández .... .. ....... .. 
Don Alfredo Revuelta Pérez ................ .. 
Don Luis San Juan Lázaro ................... .. 

Perito indltstrial de Circulación 
y Transportes 

Don Rafael A. Sotoillo del Mazo .......... .. 

Delineante de la Sección Técnica Fiscal de 
Valoraciones de la Delegación de Hacienda, 

Rentas y Patrimonio 

Don Luis Hernández García ................ .. 

Perito de obras públicas de Vías 
Públicas 

Don Carlos Sarrate Capdevila 

VIAS PUBLICAS 

Peones 

Don José García Benito ....................... . 
Don ValentÍn Muñoz Blasco ................. . 
Don Venancio Iglesias García .. ............ . 

2.394 
2.394 
2.394 

2.142 
2.142 
2.142 
2.142 

4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 

3.276 
3.276 
3.276 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

12.600 

9.072 

9.072 

9.072 
9.072 
9.072 

9.072 

5.796 

9.072 

3.276 
3.276 
3.276 

46.170 
46.170 
46.170 

41.310 
41.310 
41.310 
41.310 

91.188 
91.188 
91.188 
91.188 
91.188 
91.188 
91.188 

76.284 
69.732 
69.732 

79.560 
79.560 
76.284 
53.352 

217.800 

156.816 

156.816 

156.816 
147.744 
147.744 

147.744 

117.576 

147.744 

73,008 
73.008 
63.180 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

-
SERVICIO DE CONSERVACION DEL SUBSUELO 

Encargado 

Don Citinio Calleja López 

Peones 

D Angel Polo Salvador ........ . ..... .. .... . 
D~~ Mariano Carvajal Carrillo .... .... .. .... . 
Don Pedro Rt;ta,mal Cor~azar ........ ...... .. . 
Don Jesús GUIllen Amoros .............. ...... . 
Don Julio Hernando Sanz ................... .. 

GALERIAS DE SERV ICIOS 

Guarda 

Don Alfonso Palancar García .. .. .. .......... .. 

PARQUES Y JARDINES 

Jardinero 

Don Telesforo Aurelio Gómez Sierra .... .. 

Operarios 

Don Juan Jurado Linares ...... .............. . 
Don José Lara Rodríguez .. .......... ... .... .. 
Don Tomás Bonilla Vela ...................... .. 
Don Juan Francisco Díaz Alcoz .......... .. 
Don Mariano Díaz Gómez ...... ...... .... .. .. .. 
Don Salvador Joaquín Dueñas Mataix .. . 
Don Marcial Fuentes Sánchez ........ ........ . 
Don Conrado Manso Rincón ........ ........ .. 
Don Eduardo Martínez Mateo .............. .. 
Don Felipe Pérez Mulos .............. ........ .. 
Don Fermín Rodríguez Sáez ................ .. 
Don Clemente Villanueva Torresano .. .. .. .. 
Don José Antonio Menéndez Parranda .. . 
Don Juan A. Pérez Conde .............. .. .... . 
Don Lucio Redondo Fernando ...... .. ..... .. 
Don Antonio Bris Antón .............. ...... ... . 
Don Silverio V. Bris Antón ................ .. 
Don Alfonso Corral Tejero .... ............. .. . 
Don José Checa Sanz ................ .. ....... .. 
Don Amador Ferrero Cifuentes ............ .. 
Don José A. González García .. .. ..... ..... . 
Don Salvador Sanz Antón ...... ... .......... .. 
Don Luis Palacios Rodríguez ................ . 
Don Isidro Vitón Arribas ........ ............. .. 
Don José Cañadas Iglesias .......... .... ..... .. 
Don Aurelio C1audio Enrique .......... .... . .. 
gon Pedro Sánchez Merino .. ... .... .......... . 
Don Manuel Yerga López ...... ............. .. 

on Gabriel Mej ías Corral .... .. ........... .. .. 

CONSTRUCCIONES MUNICIPALES 

Oficial albaíiil 

Don Eduardo Tomé Larrín ............ ....... . 

Peón de Construcciones 

Don Miguel Escobar Vergaz .. .. ........ ..... . 

TECNICOS 

Perito itd t' l-d 
¡ ¡ts na el Departamento 

de Industrias y Actividades 
Don Franc' d lB ' , lina 1SCO e no Lopez de la Mo-

.......... .. . ............. ..... .......... . .... .... .. 

Don J 

AGUAS Y VIAJES 

Peón 

Oaquín Gordillo Giralda 

EVACUATORIOS 

Ellcarg d • ~l D a o v~g~ ante masCltlino 
On José R d . 

o ngo Sánchez Sanz ........... . 

Cuantía Sueld9 
del aumento consolIdado 

P esetas 

4.788 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.528 

4.284 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

4.284 

3.276 

9.072 

3.276 

4.788 

P esetas 

116.280 

73.008 
73.008 
73.008 
69.732 
69.732 

64.512 

72.036 

76.284 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
53.352 
53.352 
.53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 

82.620 

76.284 

156.816 

56.628 

82.764 

19 de septiembre de 1974 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Encargada vigilante femenino 

Doña Filomena Casen Vega ........ ......... .. 

Vigilantes 11lasculinos 

Don Juan Lera Calvo .............. .. ........... . 
Don Argimiro Zotés Castro ............. ....... . 
Don Bautista Seija Rey ....................... . 
Don Pedro Balbaneda Martino ..... ......... . 
Don Miguel Herranz Cuesta ......... .. ...... . 
Don Santos García Muñoz .... .. ............. .. 
Don Pedro Hurtado García .................... . 
Don José Sánchez Matamoros ....... ....... .. 
Don Eladio Peñalosa Velasco ............... .. 

Vigilantes femeninos 

Doña Francisca Troyano Ubeda 
Doña Manuela García Fernández 
Doña Cecilia Isabel Ronda García ....... .. 
Doña Antonia Candelas Martín ...... .... .. . .. 
Doña Aquilina Celia Bulnes Riestra ...... . .. 
Doña Rosa Izquierdo Málaga .... .... ........ . 
Doña Natividad Montero Palencia ......... .. 
Doña Patricia Sánchze González ............ . 
Doña Dominga Díaz-Montes Moreno .... .. 
Doña Ramona Pascual Castro ............... .. 
Doña Julia Prieto Silva ........ .............. .. 
Doña Antonia Isidora García Sánchez ..... . 
Doña Soledad María Ruiz de Palma ..... . 

LIMPIEZAS 

Cabos 

Don Valentín del Pozo Pérez ................ .. 
Don Valentín Gómez García ....... ... .. .... .. 
Don Pedro Porras Noguera .................. .. 
Don Paulino Martínez López ................. . 
Don Manuel Falagán Maza ......... ......... .. 
Don Agustín Sanguino García .. .............. .. 
Don Fernando Bollo Valero ................ .. 
Don Carmelo San Juan .......... .. .............. . 
Don Jesús González García ..... .. ............ . 
Don Benito Trancón Gómez ..... ............ .. 
Don Cesáreo Fraile Alonso ............ .. ..... .. 
Don Dionisio García Merchán .............. . 
Don Arturo Jiménez Martín ................. . 
Don Jesús Martín Galán ...................... .. 
Don Juan Herruzo Borrego ........ ......... .. 
Don Angel Cristóbal Sánchez ................ . 
Don Bernabé López Maldonado ... .... ....... . 
Don Rafael Blázquez Garrido ............... .. 
Don Eliecer Muñoz Jiménez .......... .. ..... . 
Don Antonino de la Guía Rosinos 

Operarios 

Don Jesús Ruiz de la Vega ........... ... ..... .. 
Don Emeterio Prieto Herraiz ...... .... ...... . 
Don Rafael Miranda Martín ...... ........... . 
Don Pedro García Martínez .... .. ........... .. . 
Don Candelas L. Ibarra Ibáñez .... ......... . 
Don Claudia Vicente López .................. .. 
Don Florencia Mej ías San José ........... .. 
Don Mateo Rubio Abarca ........... .. ........ .. 
Don Julio Juana Lázaro ....................... . 
Don Juan José Sancho Agudo ............. .. 
Don Aniceto González García ..... .. ........ .. 
Don Manuel Fernández López .. .. ... .. .... .. 
Don Félix López Sanz ............ ..... ....... .. . 
Don Juan López de la Torre ........ ..... .. 
Don Manuel Diego Martín ................... .. 
Don Luis Valenciano de la Fuente .......... .. 
Don Juan Higuera Carrión ........ ........... . 
Don Cirilo Vicente Sanz ................... .. .. . 
Don Juan Gil Gutiérrez .. ......... ............ .. 
Don José Francisco Mateo López .......... .. 
Don Domingo Mogollón Santos .............. . 
Don Amador Muñoz Eliche ................... . 
Don Abelardo Montejo Velasco ............. .. 
Don Antonio Villena Ortega .... .... ........ .. 
Don Fernando Fernández González ........ . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

4.788 

3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 

3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 

3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

Pesetas 

121.068 

82.152 
82.152 
82.152 
64.512 
64.512 
60.984 
60.984 
60.984 
57.456 

82.152 
78.624 
78.624 
78.624 
78.624 
71.568 
60.984 
60.984 
60.984 
60.984 
60.984 
57.456 
57.456 

89.208 
78.624 
78.624 
78.624 
78.624 
71.568 
71.568 
71.568 
64.512 
60.984 
60.984 
60.984 
60.984 
60.984 
60.984 
60.984 
60.984 
60.984 
60.984 
57.456 

82.836 
79.560 
76.284 
73.008 
73.008 
69.732 
69.732 
66.456 
66.456 
66.456 
66.456 
66.456 
63.180 
63.180 
63.180 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
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19 de septiembre de 1974 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Gerardo García Fernández ... .... ... ... . 
Don Estanislao Navas Arias ................. . 
Don Leonardo Castro Díaz .................... . 
Don Francisco Ballesteros Caño ...... ...... . 
Don Lorenzo Gallego Gallego .............. .. . 
Don Jesús Gutiérrez Fernández ...... ........ . 
Don Teófilo Molano Rodríguez . ... .......... . 
Don Luis Naranjo de la Fuente ........... . 
Don Francisco Naranjo Salguero ......... .. . 
Don Pedro Rodríguez Sánchez .............. . 
Don Epifanio Pérez García . ................... . 
Don Agustín Rodríguez Municio .... .. ..... . 
Don Cecilio Rojo del Pozo ....... ............. . 
Don Joaquín López Olmo .......... ....... .... . 
Don Julio Alba Gómez .. ........... ...... ....... . 
Don Domingo Casero Fernández ......... ... . 
Don Casimiro Castillo Plaza .... .. ........... . 
Don Juan Chamorro Perojil ................. . 
Don Martín Domínguez Díaz ....... ......... . . 
Don José de las Heras García ........... . 
Don Domingo Huertas Serna ... ; . ... ... ..... . 
Don Mariano Teodoro Jiménez Delgado .. . 
Don Antonio Jiménez Menéndez .... ...... .. 
Don J ulián Martínez Buesa ....... .. ...... ... .. . 
Don Doroteo Medina Prieto . ....... ......... . 
Don Pedro Montero de las Heras ........... . 
Don Julio Muñoz Alonso .. ........ .......... .. . 
Don Pedro Naranjo Salguero ................. . 
Don Víctor Fernando Rincón González .. . 
Don José Saavedra Frutos ............ .. ... ... . 
Don Eutimio del Saz López .................. .. 
Don Antonio U ceda Pardo ....... ..... ... ... .. . 
Don Antonio Bachiller Rodríguez ........... . 
Don Julián González González .............. . 
Don Luis de la Presentación Peña Palacios. 
Don Francisco Pérez Morgado ............ .. . 
Don Isidoro Ruiz Ortega ........... ..... ...... . 
Don Isidro Casla Hernanz .......... .......... . 
Don Angel Sánchez Sánchez ....... .. ........ . 
Don Zoilo Soto Martín ......................... . 
Don Dámaso Pedro Morales Barbancho .. . 
Don Jesús Cañamares Alonso .... ..... ........ . 
Don José María Herraiz Pérez ... ...... ..... . 
Don Amádor Marrupe Gil ........... ... ..... .. 
Don Angel Martín Cubero ................. ... . 
Don Angel Martín Martín ....... ............. . 
Don Conrado Ruiz Sáez ........... ... ..... .. . .. 
Don Vicente Sánchez Sánchez .... ..... .. ... . 
Don José Marrón Marrón ................... .. 
Don Jesús Crespo Ruiz ........ ... .... ........... . 
Don Valentín Gómez Jiménez ............ . .. 
Don Aurelio Gómez Zazo ..... ....... .... ... .. 
Don Herminio González Gil ................. . 
Don Andrés García Cerrada .. .... ........... . 
Don N éstor Blázquez González .. ..... ....... . 
Don Bias Lorca López ... ... .... ..... .. ... ...... . 
Don Fernando Medina Fernández . ..... ... .. . 
Don Pascual Vázquez Peña ........ ............ . 
Don Angel Moreno Díaz ... .............. .... .. . 
Don Carlos RemartÍnez López ..... : ........ . 
Don José Mateos Mateos .... .. ................ .. 
Don Gregorio Gómez Santa Cruz ... ........ . 
Don Baltasar Izquierdo Mota ....... ... .. .... . . 
Don Anselmo U sano Ibáñez .................. .. 
Don Clemente Igualada Paje ................ .. 

TECNICOS 

Ingeniero Director de e ontmninación 
A ttnosférica 

Don Joaquín Fernández Castro ............ . .. 

Ingeniero Jefe de Sección de Investigación 
de Contaminación Atmosférica 

Don Salvador Castromil Sánchez .......... .. 

Qltímico Jefe de División del Laboratorio 
de Contaminació1~ Atmosférica 

Don José María Alvarez Dico .. .... ........ . 
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Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Peselas 

3.276 59.904 
3.276 59.904 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 56.628 
3.276 53.352 
3.276 53.352 
3.276 53.352 
3.276 53.352 
3.276 53.352 
3.276 53.352 
3.276 53.352 
3.276 53.352 
3.276 53.352 
3.276 53.352 
3.276 53.352 

12.600 205.200 

12.600 205.200 

10.080 164.160 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Qltímico Jefe de División de Estaciones 
Fijas y Móviles de Contaminación 

Atmosférica 

Don Francisco Javier Garca Canturri 

Farmacéutico de Contaminación 
Atmosférica 

Don Ramón Gosálvez Roselló ...... ... ....... . 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

Auxiliar administrativo 

Don Fernando Cristóbal Villegas 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Manuel Leonardo Roca Gay 
Don Horacio Rodríguez Moya .............. . 

Ordenanzas 

Don Francisco Bonet Martínez ............ .. . 
Don Emiliano García Lizarralde ......... . .. . 

Aparejadores 

Don Juan Hernández Sánchez ............... .. 
Don Estanislao Fernández Ruiz ............ . . 

VIUDAS PENSIONISTAS DE FALLECIDOS 

EN ACTO DE SERVICIO 

Bombero 

Don Darío Viadero Losada ............... ... .. 
(Viuda doña Francisca Salgado Pérez.) 

= 
Cuantía 

del aumento 

Pesetas 

10.080 

10.080 

4.284 

4.284 
4.284 

3.276 
3.276 

9.072 
3.313 

4.800 

= Sueldo 
conSOlidado 

Peseta. -
164.160 

164.160 

104.040 

lOS.324 
108.324 

82.836 
82.836 

229.600 
36.441 

112.800 

Madrid, 15 de julio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construccIón de la segunda fase 
del colector Sur, desde la carretera de Vallecas-Villaverdc 

hasta el arroyo de la Gavia 

Tipo: 56.486.664 pesetas. 
Plazos: Siete meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe de 

la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 362.434 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con dom~cilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regIr e~ 
el concurso de las obras de construcción de la segunda fase de 
colector Sur, desde la carretera de Vallecas-Villaverde hasta el 

. on arreglo arroyo de la GaVIa, se compromete tomarlo a su cargo, C 

a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supo~c 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazO e 

ejecución de ... I en-
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reg am . l 

d . I b I . I . ., seguridad sOCIa ta o en maten a a ora, en espeCIa prevlslOn Y 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) .• 

S 
"n de Contrataclon 

Expediente: Puede examinarse en la ecclO 
de la Secretaría General. de la 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una 
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==--
d tro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

tarde. en te anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
parezca es ., 

a t. Tendrá lugar en el patio de Cristales. a las doce de Aper ura. 
d 1 Primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

mañana e 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 10 de septiembre de 1974.-EI Secretario general. PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

e Cursa de conceswn para la construcción, instalación, 
011 • , d 20' d' d l cOllservación Y explotacwn e quwscos estma os a a 

venta de bebidas y refrescos en la Casa de Campo 

Canon: El canon tipo al alza oscila entre 75.000 pesetas y 110.000 
pesetas anuales. Las ~ntidades p~r las que en definitiva se adju­
diquen los quioscos se rncrementaran en un 10 por 100 por cada una 
de las anualidades sucesivas a partir del segundo año de la con-

cesión. 
Plazo: El plazo de la concesión no podrá rebasar los veinte años. 
Pagos: El canon habrá de ingresarse en arcas municipales por 

semestres naturales anticipados. 
Garantías: Provisional. el 25 por 100 del canon fijado para el 

quiosco a que se licite; la definitiva ascenderá a una cantidad equi­
valente al SO por 100 del canon por el que en definitiva se adjudique 
el quiosco. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .. .• con domicilio 
en ...• enterado de los pliegos de condiciones. presupuesto y planos 
a regir en el concurso de concesión para la construcción. insta­
lación. conservación y explotación de 20 quioscos destinados a la 
venta de bebidas y refrescos en la Casa de Campo. se compromete 
tomarlo a su cargo. con arreglo a los mismos. en cuanto al quiosco 
número ...• por el canon de ... (en letra) pesetas anuales. que se 
incrementará en un 10 por 100 por cada una de las anualidades 
sucesivas. a partir del segundo año de la concesión. y por un' plazo 
de concesión de ... años. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría Gel1eral. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 10 de septiembre de 1974.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de concesión para la construcción conservacwn 
y explotación de cuatro quioscos destinados' a la venta de 

refrescos en el Parque Alcalde Carlos Arias 

Canon' El . 
~ , . canon tipo al alza es de 30.000 pesetas anuales. incre-
",entandose I 'd d 

a cantl a por la que en definitiva se adjudique el 
Concurso en un 10 100 
a pa t' por por cada una de las anualidades sucesivas. 

r Ir del segu d - d .. PI n o ano e la explotaclOn. 
azo : El plazo de 1 . , 'd . -máximo. a conceslOn sera e vernte anos. como 

Pagos: Los pagos h b' d f .. d G, a ran e e ectuarse por semestres anticIpa os. 
arantlas· p " I 

a Una .' rOVlslOna. 15.000 pesetas; la definitiva ascenderá 
cantidad equivalente al SO por 100 del canon de adjudicación. 

19 de septiembre de 1974 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .. .• con domicilio 
en ...• enterado de los pliegos de condiciones. presupuesto y planos 
a regir en el concurso de adjudicación de la construcción. conserva­
ción y explotación de cuatro quioscos destinados a la venta de 
refrescos en el Parque Alcalde Carlos Arias. se compromete tomar­
lo a su cargo. con arreglo a los mismos. en cuanto al quiosco 
número ...• por el canon de ... (en letra) pesetas anuales. que se 
incrementará en un 10 por 100 por cada una de las anualidades 
sucesivas. a partir del segundo año de la explotación. y por un plazo 
de concesión de ... años. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en e! Salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 11 de septiembre de 1974.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado. en seslOn 
de 11 del corriente mes. aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición y suministro de 200 impermeables 
azules para el personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Sección de 
Contratación Municipal). en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde. durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna. y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid. 12 de septiembre de 1974.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado. en ses IOn 
de 11 del corriente mes. aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la concesión para la explotación de la cantina 
instalada en la planta alta del Mercado Central de Frutas y Hor­
talizas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de 
Contratación Municipal). en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde. durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provit~cia. 

dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna. y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de septiembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Doña Pilar González-Bueno Bocos proyecta establecer un colegio 
y residencia de alumnos internos en la casa número 7 de la calle 
del Pinar. 

Doña Julia Sánchez Hernández proyecta establecer una bollería 
y venta de productos lácteos en el Mercado del Alto de Extremadura. 

Doña María del Pilar Gómez García proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 1 del paseo del General Primo de Rivera. 

Suministros Industriales Forme, S. A., proyecta instalar aire 
acondicionado en su oficina sita en la casa número 115 de la calle 
de Embajadores. 

Don Roque Sanz Alonso proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su sidrería sita en la casa número 1 de la calle 
de la Fe. 

Don Lázaro Sánchez Manzanilla proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 25 de la calle de Francisco Madariaga. 

Don Manuel Fernández Rodríguez proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en una casa sin número de la calle de 
Francisco Villaespesa, con vuelta a la de los Hermanos GÓmez. 

Don Juan José Díaz Pérez proyecta establecer un taller para la 
elaboración de productos aromáticos en la casa número 15 de la calle 
de Juan Boscán. 

Religiosas del Santo Angel de la Guarda proyectan establecer un 
colegio en la casa número 147 de la: avenida de Aragón. 

Don Juan Francisco Ortega Soriano proyecta establecer un taller 
de peletería en la casa número 19 de la carretera de Boadilla del 
Monte. 

Don Justo García Rubio proyecta ampliar a restaurante su bar 
sito en la casa número 3 de la calle de Astorga. 

Pidokey, S. L., proyecta establecer un talJer de confección de 
almohadas en la casa número 16 de la calle del Cabo Nicolás Mur. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Albericia (San BIas) . 

Doña María Josefa Hidalgo Expósito proyecta establecer una 
droguería y perfumería en el bloque K de la calle de la Sierra 
Salvada, local número 5. 

Don Feliciano Portugal Hortiguela proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 12 de 
la calle de N uñomoral. 

Don Vicente García Parra proyecta establecer un almacén y ven­
ta de muebles metálicos en la casa número 9 de la calJe de 
Felipe Mora. 

Hijas de María Inmaculada proyectan instalar un depósito de 
fue/-oil en una casa sin número de la calle de Hinojal, con vuelta 
a la de Hinojosa del Duque. 

Standard Eléctrica, S. A., proyecta ampliar sus oficinas, domicilio 
social y garaj e sitos en la casa números 22 a 24 de la calle de José 
Ortega y Gasset. 

Don Alfredo Baraza Ochoa proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 25 de la calle de Jardines. 

Don Daniel Jaro Felipe proyecta establecer un taller de escayo­
lista en la casa número 52 de la calle de Esteban Collantes. 

Don Florentino Calle Martín proyecta establecer un bar en la 
casa número 73 de la calle de Gutierre de Cetina (galería de alimen­
tación). 
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Don Antonio García Guasch proyecta establecer un tall d 

pintería en la casa número 29 de la calle del Arroyo de e;a ~Ica:' 
Legua. edtl 

Don Co~stantino Parro~do Bardo proyecta ampliar su tabern 
como cambIO de nombre, sita en la casa número 6 de la calle a, 
Aldea del Fresno. de 

Iberauto, S. A., proyecta establecer una tienda para la ta 
, , ven de 

vehlculos y repuestos en la casa numero 2 de la calle de M . 
Soler. arhn 

D?n ,Nicom~d~s RamÍrez Sá~chez proyecta ampliar su taller de 
cerraJena mecamca, como cambIO de nombre, sito en la casa nú­
mero 37 de la cal1e del Papagayo. 

Don Pascual Cánovas Saiz proyecta ampliar su bar sito en 1 
kilómetro 15 de la carretera de Valencia. e 

Don Fernando Gómez Guerrero proyecta establecer un gara' 
11 d "d ' '1 Je con ta er e reparaclOn e automovl es con chapa y pintura en la 

casa número 25 de la cal1e de Manuel Muñoz. 
Photoquick Española, S. A., proyecta establecer una máquina de 

fotografía automática en una casa sin número de la calle de Serrano 
esquina a la de José Ortega y Gasset. ' 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en el bloque 2 de la calle de TiberÍades. 

Don Miguel Guzmán García proyecta ampliar su bar, como cam­
bio de nombre, sito en la casa número 6 de la calle de Lope de 
Rueda. 

Larf, S. A., proyecta establecer un taller de mantenimiento y al­
macén de unidades de aire acondicionado en la casa número 25 de la 
'calle de los Pinos Alta. 

Doña Benedicta Muñoz Rubio proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la calle de 
Zabalza. 

Don Victoriano Frías Aylagas proyecta ampliar con máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa números 7 y 9 de la 
calle de los Mártires Concepcionistas. 

Compañía Inmobiliaria Prevellón, S. A., proyecta instalar un 
depósito de fuel-oil en la casa número 36 de la calle de Santa María 
Magdalena (parcela 92, polígono de Santamarca). 

Don Darío Vázquez Cela proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 43 de la avenida de Pedro Díez. 

Don Roberto de Juan García proyecta establecer un taller de 
electrónica en la casa número 5 de la calle de los Peñascales. 

Construcciones Loyarza, S. A., proyecta establecer un garaje en 
la casa núme1'Os 87 y 89 del camino de la Laguna. 

Don Ricardo Morante Sánchez proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 7 de la calle de la Abejuela. 

Ediciones Recreativas, S. A., proyecta establecer su domicilio 
social, oficinas y almacén en la casa número 15 de la calJe del Conde 
de Vilches. 

Don José Espinosa López proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la calJe de la Costa del Sol, bloque 4 (barrio de San 
Miguel). . 

Don Pedro Hernández Hernando proyecta establecer un garaje 
con taller electromecánico en la casa número 13 de la calle de 
Carmen Portones. 

Don José Manchado Morales proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 54 de la calle de San Rairnundo. 

Don Benigno Rodríguez Gómez proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 2 del paseo de Santa María de la 
Cabeza. 

Don José Luis García Martín proyecta ampliar con taller su 
óptica sita en la casa número 22 de la calle de Doña Urraca. 1 

., l' bar sito en a Don Juan Gracia Dommguez proyecta amp ¡ar su 
casa número 20 de la calle de la Campiña. tau' 

Doña Rafaela García Corrales proyecta establecer un bar res 
rante en la casa número 41 de la calle de Viriato. ,,( de 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un deposl o 
fuel-oil en la torre R-57 del camino viejo de Vicálvaro. . de 

l almacen 
Don Manuel Gal1ardo García proyecta estab ecer un d Julián 

jabones y detergentes en la casa número 14 de la calle e 
del Cerro. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= 
V

· te Patuel Sánchez de Malina proyecta establecer un 
Don Icen, . ,. 

, af en la casa numero 55 de la avenida de Jase Antonio . 
. ematogr o 

CID _ p.! Vázquez Fernández proyecta establecer un hostal en 
Dona lar 

, ero 15 del paseo de la Florida. 
la casa num bl b 

T odoro Librero Ruiz proyecta esta ecer una ta erna res-
Don e . 

la casa número 6 de la calle de Fehpe V. 
taurante en, , . 

L · Menéndez QUllez proyecta establecer un salan de Jue­Don UIS 
tivos en la casa número 4 de la calle del General Aranaz. 

goS recrea 1· 11 d· , Don Joaquín Vera Vera proyecta amp lar con ta er e Joyen a 

l · 'a sita en la casa número 3 de la calle de Francisco Paino. 
u re oJen 

Don José Sánchez Ruiz proyecta establecer una tienda ?e con-
. en la casa número 38 de la calle de la Isla de Tavlra. fecclOnes , . . 

Don Alfonso Escribano Fern~ndez proyecta am~har su tienda 
de ultramarinos sita en la casa numero 96 de la avenida de Nuestra 

S
-de Valvanera (galería, puesto número 15). enora . 
Don José Guillermo Navas Gómez proyecta amphar con venta 

de artículos de mantequería su salchichería sita en el Mercado de 
Guzmán el Bueno, puesto número 13. 

Doña Aurelia López Mínguez proyecta ampliar su carnicería 
sita en la casa número 36 de la calle de Moratín. 

Don Felipe Alonso Cadierno proyecta establecer una droguería, 
perfumería y mercería en el Mercado del Alto de Extremadura, 

puesto número 37. 
Doña Manuela Morales Oter proyecta establecer una casquería 

en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 19. 
Insel, S. A., proyecta establecer un taller · de asistencia técnica 

de aparatos elevadores en la casa número 4 de la calle de Alfar. 
Don José Cuenca Pedrajas proyecta establecer una oficina de 

reproducción de planos y fotocopias en la casa número 3 de la calle 
de Málaga. 

Don Pedro José Montoya Arribas proyecta establecer una tin­
torería en la casa número 11 de la calle de San Luciano, bloque 5. 

Doña María del Carmen Medrana Rivera proyecta establecer 
una cafetería en la casa número 13 de la calle de Bordadores. 

Don José Martín Martín proyecta ampliar su taberna, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 39 de la calle del Amparo. 

Ci litease Internacional, S. A ., proyecta instalar aire acondi~io­
nado en sus oficinas sitas en la casa número 19 de la calle de la 
Basílica. 

Ignacio Pérez Iglesias, S. A., proyecta establecer una piscina, 
gimnasio y academia de ballet en la casa número 12 de la calle del 
Cardenal Silíceo. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia en la casa número 90 de la calle de Illescas. 

Alvarez Alba, S. A., proyecta establecer una exposición y venta 
de alfombras y tapices en la casa número 46 de la calle de 
Velázquez. 

Worthington Internacional Compresores, S. A., proyecta esta­
blecer un taller de montaje de compresores y turbinas en la casa 
número 69 de la calle de Antonio Cabezón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales a contar desde 
el de la fecha d bl· ., dI · ' . . e pu IcaClon e presente anuncIO, las observaCIOnes 
pertmentes. 

Madrid 19 d t· b d 7 . B , e sep lem re e 19 4.- E I Secretario general, PEDRO 
ARCINA TORT. 

* * * 

EDICTO 

En cumplimie t d 1 d· lo 314 d n o e o Ispuesto en las normas vigentes (artícu-
iurid. el reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
que ~co de. las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 

Contmuación se t ·b d· ··d 1 . d L· . don Jos ' G ., ranscn e, Ingl a a operarIO e Implezas 
la calle e

d 
u~lerrez Tobarra, cuyo último domicilio conocido fue en 

e Tlscar, 32. 
Por de 

~ ha d· creta del señor Alcalde Presidente, de 27 de julio último, 
ISPuesto I . . . . , 

a I1lIClaClon de expediente de responsabilidad admi-

19 de septiembre de 1974 

nistrativa al operario de Limpiezas don José Gutiérrez Tobarra, 
y han sido nombrados Instructor y Secretario del mismo, el Jefe 
de la Unidad de Disciplina y Control, don Agustín Felipe Díaz 
Murillo, y la Auxiliar administrativo doña Fabiola Vicioso Pujiula, 
respectivamente. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir del siguiente a aquel en que reciba esta notificación 
(artículo 117-4 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local). 

Madrid, 10 de septiembre de 1974.-El Instructor, Felipe Días 
M 1{rillo. 

,''''I'·U'I'''''I'·''·'''I''''''''''''''I''U'I''''·''·'''I''II'U'I"U'I"II'U'I"II'I""'I"I"I, . .,'U''''U·''·''·U·U'I'·U'I"I""""I".,'" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 26 de la calle de 
Guillén de Castro, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento ya efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 26 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 149 de la calle de 
J orge Juan, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 2 de septiembre de 1974.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número Z1 de la calle de 
Dulcinea, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 2 de septiembre de 1974.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 20 de la calle de 
Cristóbal Bordíu, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento ya efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 2 de septiembre de 1974.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 
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!i 
U 
'1 

Madrid, trimestre . 

Madrid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente . 

Número suelto, atrasado . 

Anuncios de subastas y concursos, línea 

Anuncios de hallazgos de objetos en la 
línea 

vía pública, 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2,° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insa lubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 

39 

78 

156 

50 

50 

75 

3 

5 

10 

2 

100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 

semestres o afios completos 
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